
 

 

 
Córdoba, 03 de diciembre de 2025 

 

 
Coordinación de Comunicación Institucional 
Facultad de Turismo y Ambiente 
Universidad Provincial de Córdoba 
S.​ /​ D. 

 
 
 

 
De mi mayor consideración: 

La Secretaría Técnica de la Facultad de Turismo y Ambiente eleva la presente 

solicitud de publicación en la página web oficial de UPC, correspondiente al llamado a convocatoria docente 

por Módulos Horarios Universitarios de la carrera Tecnicatura Universitaria en Guardaparque; en los 

términos y condiciones que establece la Resolución Rectoral Nº 192/18, con las modificaciones establecidas 

en la Resolución Rectoral Nº 0036/2020. 

El período de tiempo que deberá aparecer publicada la grilla del anexo I, en 

el formulario dispuesto para tal efecto, es desde el día 05 al 10 de diciembre de 2025 inclusive; lapso en el 

cual los aspirantes podrán realizar el trámite correspondiente para participar de dicho proceso. Presentar 

Proyecto/Propuesta de Cátedra. 

Agradeciendo se me informe de las novedades que surjan les saludo 

cordialmente. 
 

 
María Paola Albornoz 

Secretaría Técnica 
FTA – UP 

 



 

 ANEXO I 

PUBLICACIÓN DE HORAS VACANTES 

Habiéndose producido la vacante de las siguientes Horas por Módulos Horarios 
Universitarios de la carrera: Tecnicatura Universitaria en Guardaparque; el 
Decanato de la Facultad de Turismo y Ambiente dicta convocatoria para su cobertura. 
Causal de la vacante: Apertura de Comisión. PARA AÑO ACADÉMICO 2026. 
 Presentar PROYECTO/PROPUESTA DE CÁTEDRA. 
 

FACULTAD DE TURISMO Y AMBIENTE 

ESCUELA SUPERIOR DE TURISMO Y HOTELERÍA MARCELO MONTES PACHECO 

 

 
Nombre de materia 

Horas Turno 
Año/ 
Curs 

o 

Día/ 
Hora 

 
Perfil básico de titulación 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

 
INTRODUCCIÓN 

AL TURISMO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 

4hs reloj 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
1ER 

cuatr. 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

Viernes 
14:00/18:00 

Requisitos excluyentes 
Titulación universitaria en Turismo, 
Guardaparque o Ambiente, y 
además formación específica en 
Turismo de Naturaleza o Uso Público 
de Áreas Protegidas;  
Experiencia laboral en relación a 
Turismo de Naturaleza o Uso Público 
de Áreas Naturales Protegidas. 
Requisitos deseables 
Formación y antecedentes en 
docencia, investigación y extensión 
universitaria. 
Capacitación y disposición para el 
trabajo inclusivo y respetuoso de las 
diversidades desde perspectivas de 
interculturalidad, género y 
discapacidad.   
Disposición para el trabajo 
colaborativo con otras unidades 
curriculares. 
Conocimiento, disposición y 
experiencia para el desarrollo de 
clases virtuales. 

 

 
 
 

 



 

 
Vigencia de esta publicación: Del 05 al 10 de diciembre de 2025 

Horario para la inscripción y recepción de la documentación: La documentación se recibirá vía 

mail a convocatoriasdocentes.fta@upc.edu.ar en el formato dispuesto por la normativa vigente; de 

08:00 a 20:00hs desde el día 05 al  10 de diciembre de 2025 inclusive.  

 

Propuesta 
Se espera que la propuesta, basada en el Plan de Estudios RR 176/2016 y presentada en el formato establecido 

en el Anexo K de la RR 192/2018, contemple la incorporación de clases a distancia pudiendo ofrecerse el 

cursado de la unidad curricular en modalidad mixta, según los criterios establecidos en la Disposición N ° 

021/25 de la Secretaría Académica y de Posgrado de la Universidad Provincial de Córdoba “Guía práctica para 

la implementación de porcentajes de virtualidad en unidades curriculares de carreras presenciales”. 
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